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1." Aceptar la donación hecha por Mr, F. W. J. Miese! de
tres auroras romanas procedentes de un hallazgo en Torre D'en
Gaumas al Estado español -Patronato Nacional de Museos
con destino al Museo de Mahón,

2." Testimoniar de manera oficial el agradecimiento de este
Organismo por el generoso pro~er de Mr. F. W·. J. Miasel.

Lo digo a V S.~ para su conocimiento y efectos.
Dios guard.e a V. S.
Madrid. 8 de junio d~ 1974.-El Director general, Joaquín

Pérez Villanueva:

Sr, Secretario genem] -del Patronato General de Muscoc,.

lativa". lo pronUoncia.mos, mandamos y fírmamos.-Juan Be~
cerril.-José Maria Cordero,-Félix Fermindez.-Aurelio Bote·
Ha.-Paulino Martin.--Rubricados~,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. ..
Madrid, 5 de junio de J974.----,.-P. D., el Secretario general

Técnico, Antonio Chozas.

11tno, Sr. SUbsc::'TDtario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

lImo. Sr. Subsecretario de este Ministerio._

Lo que comunico -a V 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde ~ V. 1.
Madrid, 22 de mayo de 1974.-P, D., el Secretario general

técnico, A,ntonio Chozas.

Ilmo. Sr < Habiendo recaído resolución firme en 23 deno·
de 1973, en e' recurso contencioso-administrativo interpucsto cen
tra'8st8 Departamento pcr don Aurelio Sabadell"Martínez,

Este Ministerio ha tenido a bi<ln· disponer que se cumpla la
c,itada sentencia en sus propios. términos, .cuyo tallo dice lo qu~
SIgue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso·admi·
nistrativo interpuesfo a nombre dr;¡ don Aurelio Sabadell Mar
tínez como titular de la Sala de Fiestas "La Pella y su Ta
blflO", en San Scbastíán, contra Resolución de la Dirección Go
neral de Trabajo, fecha quince de febrero de mil novecientos
setenta y uno, dictada en expediente núrn€ro mil seiscientos
ochenta y siete, de mil novecientos setenta y que clas.ificó a
dicho local en primera categoría a efectos de la Reglamenta
ción de Trabajo de 'Prbfesionales de la Música, deberqos de
clarar'y declaramos 'valida y" subsistente la citada Resolución
administrativa por ser conforme al Ordenamiento jurídico, y
absulvem06 a la ,Administracíó.n Publica de cuantos pedimen
tos pon tiene la demanda sin hacer expresa condena de ~sta5.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en f!r "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la, HColección Legis-·

Ilmo. Sr.: Habiendoreca4do resolución firme' en 21 de ene
ro de 1974 en el recurso contencioso-administrativo jnterpuestó
contra. 'este DQpartamento por don Francisco Luis GarCia 1'er
nández,

Este Ministerio ha tenido a bien dispoher que se cumpla
la citada sentcncía en sus propios lérminos, cuyo fallo· di!;€'
lo que sigue; ,

..Fallamos'; Que dc"estJmando. el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto a nombre de don Fran'cisco Luis Gar
cía Fernandez, como titular de la Asesoría Administrativa
"Lupa". contra resoluciones de la Delegación -Provincial de
Trabajo de. Madrid y'. Dirección General dé la Seguridad So
etal, confirmatorios de acta levantada a dicha Empresa el do
cs' de junio de mil novecientos sesénta y nueve port,,'la lnspec~
(ión Provincial de Trabajo de Madrid sobre liquidación de cuo
tas del -Régimen General de la' Seguridad· Social y de Primas
ve Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales, de
bemos declarar y declaramos la valid~z y subsistencia de los
mencionados aclos administrativos objeto de impugnación por
ser conformes a derecho, asi cumo aQsolvemos a la Adml
traciQn Pública de cuantos pedimentos contiene la demanda, sin

,hacer expresa~condena de coStas.
A~i por esta nU8stra sentencia, que se publicará en el "Bó

letín Oficial del Estado" e' insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamo;; y firmamos.•Juan Becerril.
José María Cordero.-Adolfo Suárez.-Al.lrelio Botella.-Rubri
.cados~.

RESOLÚC10N de la Dirección General de la Enel'
gia .por la que se autoriza a .don Laurentino Gar~
cía Sanz, industria 'de .suminl-8tro de .agua potable
a·la urbanización itLos Delfines~. en. el término
municipal de. Ciudadela (Menorca). -
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155.16 RESOLUCIQN de la Dirección GeneJlOl de la Ener
oia por la que. se autonza a «Aguas de Salom,
Sociedad Anónin}a'; una industria de suministro de
agua potable a la zona de Paguéra, situada en
el tirmino muni.J:;ipal de· Calviá (Baleares).

Vista la solicitud- bresentado por ..Aguas de Salom', S..A.-,
Teniendo en cuenta el informe favoFablc emitido por la De~

legación Prpvincial de este Ministerio, esta Dirección General,
de acuerdo con lo dispuesto en los Decretos 1175/1967, de 22 de
julio y 2072/1fl68; de 27 de julio, ha resuelto autorizar las ins
taladon€s solicitadas, col) arreglo a las condiciones siguientes:

Vista la solicit.ud preseritada por don Laurentino Garda Sanz.
Teniendo en cuenta el informe favorable emitido por la De

leguclón Provintial de ,este Ministerio en Baleares, e,sta pirec~

ctón General, de acuerdo con lo disp'\lesto en los Decretos 1775/
3967 de 22 de juJío y 2072/1968 de 27 de julio, ha resuelto auto
rizar la, instalación solicitada con arregl1':l a las condiciones
siguientes:

L La autorización únicamente es válida para don ~urenti

no García Sanz, 'shndo intransferible en tanto no se haya. real1
zndo el motale, salvo autorización expresa de esta Dirección
Gepe:ral y en· ningún caso podrá ser enajenada con indepe
denda de las msta1adones a que se refiere.

2. El plazo para la puesta e marcha será de- seis meses
a partir de la fecha de esta F.esolución. El peticionario pondrá
en conocimiento de la Delegación Provincial de este Mi,niste
rio la terminación de 1a's instalaciones, que no podrá entrar en
funcionamiento hasta q'ue se levante el acta de puesta en mar~
cha d,.:: las mismas.

3. _La instalación que se autoriza habrá de realizarse de
acuerdo con ej proyecto presentado, especificado en los siguien-
tes datos básicos: .

al Capacidad aproximada de suministro anual: 294.000 me
tros cúbicos..

bl Las instalaciones 'comprenderán; Dos pozos, en' cada uno
de los cuales hay una bomba de 15 C. V. y que proporcionan>
7 ·y.5 litros por .segundo, respectivamente. Un depósito eleva~

do de 40 metros cúbicos de capacidad, La red de distribución de
la urbanizac'ión «Los Delfines", formada por 4.958 metros de tu
bería de 'fibrocemento con diámetro entre 150 y 50 milímetros,

c) El presupuesto de ejecución será de 3,.293.651peseta~,

4: Para introducir modificaciones en las instalaciones- que
afecten a la condición 3, será necesario' obtener autorización
de esta Dirección General

5. Se faculta a esa Delegación Provincial _para aprobar las
condiciones concretas de aplicación del proyecto .e introducir
las modificaciones de det.alle que pudieran ser 'convenientes.

6. Antes,de la puesta en marcha,.don Laurentino García
Sanz deberá, a través de la Delegación Provincial del Minis
terio, solic:tar la aproha.ción de las tarifas de. suministro de
agua potable correspondientes, con estudio económico que las
justifique.

7, La Administración se reserva el derecho de dejar sin
efecto e3tu alltorización, en el momento en 'que se demuestr~ el
incutnphmiento de las condiciones impuestas, 'por la declaración
inexacta en los datos suministrados u otra causa excepcional que
lo justiflquc.

lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos atlas..
Madrid. 14 de mayo de 1974.-EI Director _general, José

Luis Diaz Fernández,

.Sr. Delegado provinciai del Ministcr"io de Industria en Baleares.

TRABAJODE

•

ORDEN de [) de junio de 1974 por la '1ue se dis
pone et clmlplLmiehtó de la sentencia recaída en.

. eL 'ecurso contencioso-administrativo interpuesto
contraest-:: Departamento pDr don Aurelio Sabadell
Martínez.

.. ORDEN de 22 de mayo de 1974 por la que se dis~

p'one el cumplimiento de - la sentencia recaída en
" el recurso -contencioso-administrativo interpuesto

contra este Departamento por don Francisco Luis
Garcút· Fernández. . .

•

MINISTERIO
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